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Las personas aspirantes propuestas por el Tribunal Calificador que pasen a realizar el curso de formación que se contenga en 
el anexo de la convocatoria en que así se determine estarán, en cuanto a su nombramiento, a lo dispuesto en el artículo 24 del Real 
Decreto 364/1.995, de 10 de Marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administra-
ción General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado.

Las personas aspirantes que no superen el curso selectivo previsto en los anexos de las convocatorias en que así se determinare, 
perderán el derecho a su nombramiento como funcionarias/os de carrera.

Quienes no pudieran realizar dicho curso selectivo por causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por la Admi-
nistración, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalándose en el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

XII. Recursos

Decimonovena: Contra las presentes Bases Generales, podrá interponerse potestativamente, recurso de reposición, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, de acuerdo con lo previsto en los arts. 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien podrá 
interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, conforme a lo dispuesto 
en el art. 114.1. c) de la ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y art. 46 de la Ley 29/1.998, de 13 de 
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. También podrán utilizarse, no obstante, otros recursos, si lo estimasen 
oportuno.

XIII. Baremo de méritos para la fase de concurso

1. Titulación.
Por poseer titulación académica relacionada con la plaza a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma, hasta un 

máximo de 1 punto, en la forma siguiente:
—	 Doctorado Universitario ................................................................................................................... 	 1,00 puntos.
—	 Máster Universitario ......................................................................................................................... 	 0,95 puntos.
—	 Licenciatura, Ingeniero o Arquitecto ................................................................................................ 	 0,90 puntos. 
—	 Grado Universitario .......................................................................................................................... 	 0,85 puntos.
—	 Diplomatura Universitaria, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico .............................................. 	 0,80 puntos.
—	 Técnico Superior ............................................................................................................................... 	 0,75 puntos.
—	 Bachiller-LOE, Bachillerato-LOGSE, Bachillerato Unificado Polivalente, Bachiller Superior ...... 	 0,70 puntos.
—	 Técnico ............................................................................................................................................. 	 0,65 puntos.
—	 Graduado Escolar, Educación Secundaria Obligatoria o equivalente: ............................................. 	 0,60 puntos.
No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.
A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio de Educación con carácter general.
2. Acciones formativas.
Por la participación en acciones formativas, siempre que tengan relación directa con las actividades a desarrollar en la plaza 

solicitada, hasta un máximo de 3.5 puntos, en la forma siguiente:
•	� Para las impartidas en la Administración General del Estado, en las Administraciones de las Comunidades Autó-

nomas, en las Entidades que integran la Administración Local, en los Organismos y Entidades de Derecho Público 
de dichas Administraciones; Universidades y Colegios Profesionales; y las Organizaciones sindicales y Entidades 
Promotoras en el marco del Acuerdo de Formación Continua, por cada hora lectiva ................	 0,004 puntos.

•	� Para el resto de las impartidas en cualquier otra entidad no contemplada en el párrafo anterior, por cada hora 
lectiva .................................................................................................................................... 	 0,002 puntos.

•	� Para las realizadas con aprovechamiento, organizadas, impartidas u homologadas por la Administración General 
del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración 
Local, los Organismos y Entidades de Derecho Público de dichas Administraciones; Universidades y Colegios 
Profesionales; y las Organizaciones sindicales y Entidades Promotoras en el marco del Acuerdo de Formación 
Continua, por cada hora lectiva....................................................................................................	  0,003 puntos.

•	� Para las realizadas con aprovechamiento, organizadas o impartidas por cualquier otra entidad, no contemplada en 
el párrafo anterior, por cada hora lectiva ....................................................................................	 0,0015 puntos.

•	� Para las de asistencia, organizadas, impartidas u homologadas por la Administración General del Estado, las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local, los Orga-
nismos y Entidades de Derecho Público de dichas Administraciones; Universidades y Colegios Profesionales; y 
las Organizaciones sindicales y entidades promotoras en el marco del Acuerdo de Formación Continua, por cada 
hora lectiva .............................................................................................................................. 	 0,0015 puntos.

•	� Para las de asistencia, organizadas o impartidas por cualquier otra entidad, no contemplada en el párrafo anterior, 
por cada hora lectiva ...................................................................................................................	 0,00075 puntos.

Cuando no determinaren el número de horas de las que constó, se valorarán como los de hasta 1 hora.
3. Experiencia.
La experiencia se valorará por cada día de servicios prestados y hasta un máximo de 9 puntos, siempre que exista o haya 

existido relación laboral de carácter funcionarial o contractual, en la forma siguiente:
•	� En plazas o puestos de igual categoría y cualificación a la que se aspira en cualquier 

Administración Pública ..............................................................................................................	 0,004167 puntos.
•	� En plazas o puestos de igual categoría y cualificación a la que se aspira en la Empresa 

Privada ........................................................................................................................................	 0,0014 puntos.
No se computarán servicios que hayan sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
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La acreditación de los méritos correspondientes a los diferentes apartados deberá hacerse mediante la presentación de la si-
guiente documentación:

Titulación: Título expedido u homologado por el Ministerio de Educación o resguardo acreditativo de haber abonado los dere-
chos de expedición del correspondiente título.

Acciones formativas: Certificación, título o diploma expedido por el centro u organismo que impartió el curso, con indicación 
del número de horas de duración y si en el mismo se realizaron pruebas de evaluación, así como la materia o contenido del mismo.

Experiencia: Certificación o acreditación suficiente de la Administración donde se haya prestado servicios en la que conste 
naturaleza del vínculo, denominación del puesto y, en su caso, grupo de clasificación y nivel del mismo, o bien mediante contrato de 
trabajo e informe de vida laboral, y, en el caso de empresa privada, certificación de la misma en los términos anteriores o contrato de tra-
bajo acompañado en ambos casos de informe de vida laboral expedido por la Seguridad Social acreditativo del periodo de contratación, 
sin que sean tenidos en cuenta cualesquiera otros servicios que no hayan sido prestados bajo cualquier relación de carácter funcionarial 
o contractual laboral con entidades o empresas públicas o privadas (contratos de servicios, suministros, trabajos autónomos, etc.).

Anexo I

Plaza: Arquitecto Técnico.
Núm.: 1 Pertenecientes a la OPE de 2016.
Si con anterioridad a la apertura del plazo de presentación de solicitudes para participar en la presente convocatoria, 
estuviere definitivamente aprobada y publicada la Oferta de Empleo Público para el año 2019, se acumulará a esta 
convocatoria 1 plazas de arquitecto técnico, ascendiendo el número total de plazas a cubrir a 2.
Subgrupo: A2
Escala: Administración Especial Subescala: Técnica
Sistema de acceso: Turno Libre Derechos Examen: 29,37 €
Procedimiento de selección: Concurso-oposición
Titulación: Arquitecto Técnico o título que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada según establecen las 
Directivas Comunitarias.

Fase de oposición

La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, todos ellos comunes para todas las personas aspirantes y de carácter 
obligatorio y eliminatorio.

Primer ejercicio (test): Consistirá en realizar una prueba tipo- test con 80 preguntas, con cuatro respuestas alternativas, de las 
cuales sólo una será la correcta, sobre las materias recogidas en los Grupos I (50 preguntas) y II (30 preguntas) del temario. Las últimas 
10 preguntas del cuestionario serán de reserva y solo se tendrán en cuenta, por el mismo orden en que aparezcan en el cuestionario, si 
alguna de las 70 primeras preguntas resultase anulada.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 80 minutos.
El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos. Se penalizará por cada tres respuestas erróneas con una correcta o su parte propor-

cional, en caso de tener menos de tres respuestas incorrectas, no puntuando las respuestas en blanco.
Segundo ejercicio (escrito): Consistirá en desarrollar por escrito, de forma legible por el Tribunal, dos temas pertenecientes al 

Grupo II del temario, a elección de la persona aspirante entre los tres temas extraídos al azar por el Tribunal con carácter previo a la 
realización del ejercicio. 

El tiempo de realización de este ejercicio será de dos horas. Dicho ejercicio deberá ser leído obligatoriamente, en sesión públi-
ca, ante el Tribunal por la persona aspirante.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, valorándose la capacidad y formación general, la claridad de ideas, la precisión y 
rigor en la exposición y la calidad de expresión escrita.

Tercer ejercicio (práctico): Consistirá en desarrollar por escrito, durante un periodo máximo de dos horas, un supuesto 
práctico que planteará el Tribunal, relacionado con los contenidos del Grupo II de materias específicas contenidas en el Anexo de la 
convocatoria.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal por la persona aspirante, en sesión pública. El Tribunal podrá 
abrir un diálogo con la persona opositora durante un tiempo máximo de quince minutos, que versará sobre los contenidos expuestos.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, valorándose la capacidad de análisis y a aplicación razonada de los conocimientos 
teóricos a la resolución de los problemas planteados.

Temario de la convocatoria
Grupo I. Materias comunes

1.	� La Constitución Española de 1978: Características fundamentales. Principios generales. Estructura. 
2.	� Los derechos y deberes fundamentales en la Constitución Española de 1978. El Sistema de garantías de las libertades y 

derechos fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades.
3.	� Organización territorial del Estado Español: Principios constitucionales. Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de 

autonomía para Andalucía.
4.	� Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho público. La Ley. Clases de Leyes. El Re-

glamento y sus clases. El Derecho comunitario.
5.	� El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Ámbito de aplicación. Las personas interesa-

das en el procedimiento. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.
6.	� Los actos administrativos. Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. Iniciación, ordenación, instrucción y finalización 

del procedimiento administrativo.
7.	� Régimen Local español. La Administración Local en la Constitución Española de1978. Principios constitucionales y regu-

lación jurídica. Organización y competencias municipales.


